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JUICIO: LUCENA JUAN LUIS Y OTROS c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ COBROS
(ORDINARIO). EXPTE N°: 731/12

San Miguel de Tucumán.

  VISTO: el pedido de regulación de honorarios efectuado en la presente causa por la letrada Beatriz
Peralta, y

CONSIDERANDO:

  I.- Lo peticionado resulta procedente atento el estado de las actuaciones y la reserva efectuada en
tal sentido en el punto III de la sentencia N° 1301 de fecha 25/09/2024, por la que se resolvió: “...I-
HACER LUGAR, por lo considerado, al planteo de caducidad de la instancia principal interpuesto por
la demandada Provincia de Tucumán en fecha 07/09/2022, y en consecuencia DECLARAR perimida
la instancia principal en este proceso. II- COSTAS como se considera. III- RESERVAR regulación de
honorarios para su oportunidad”.

  II.- A los fines requeridos, se ponderará la actuación de todos los profesionales intervinientes y se
tendrá en cuenta además que el proceso principal concluyó porque se declaró perimida la instancia,
incidente que fué planteado por la demandada Provincia de Tucumán en la primera etapa del
proceso.

Fecha Impresión
22/05/2026 - 16:38:57



III.- Atento a ello a y a la naturaleza del presente proceso (ordinario), debe tenerse presente que la
parte actora inició demanda contra la Provincia de Tucumán a efectos de reclamar el pago referidoal
subsidio denominado fondo de desempleo azucarero que si bien se trata de cobro de pesos, no se
precisó el monto reclamado ni se agregaron elementos que permitieran su cuantificación.

Por ello se considerará la labor desarrollada por todos los letrados intervinientes, teniendo presente
que el letrado Pedro Ramón Pérez actuó como apoderado de los actores y el letrado Leonardo
Guillen como patrocinante del actor Francisco Barraza. Asimismo la labor realizada por la letrada
Beatriz Peralta como apoderada de la demandada y el resultado favorable que obtuvo en la
incidencia resuelta por la referida sentencia N°1301 de fecha 25/09/2024( art. 4 de la ley 5480) .

  En razón de lo expresado, conforme lo dispuesto por los arts. 12, 14, 15, 38, 39 inc. 1°, 42 y 59 de
ley 5480, se estima fijar los honorarios en una consulta escrita que al momento de este
pronunciamiento es de $440.000 (cfr. Resolución del Honorable Consejo Directivo del Colegio de
Abogados de Tucumán del 20/11/2024).

Por ello, este Tribunal

RESUELVE:

I).- REGULAR honorarios a la letrada Beatriz Andrea Peralta, apoderada de la Provincia de
Tucumán, en la suma de $682.000 (Pesos seiscientos ochenta y dos mil) por su actuación, tanto en el
proceso principal, como en el incidente de perención de instancia en el que se impusieron las costas
a cargo de la parte actora, de acuerdo a lo considerado

  II).- REGULAR honorarios al letrado Pedro Manuel Ramón Pérez, apoderado de la parte actora, en
la suma de $682.000 (Pesos sesicientos ochenta y dos mil ) por su actuación en la presente causa,
donde se impusieron las costas a cargo de la parte actora, de acuerdo a lo considerado.

III).- REGULAR honorarios al letrado Leonardo Guillén, patrocinante del actor Francisco Solano
Barraza, en la suma de $440.000 (Pesos cuatrocientos cuarenta mil ) por su actuación en la presente
causa, honorarios que están a cargo de su patrocinado, de acuerdo a lo merituado.

HÁGASE SABER.
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